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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 
 

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00068-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Esperanza Monedero Cuellar 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  

      
Observa el Despacho que mediante memorial radicado en forma virtual el 10 de 
septiembre de 20211, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
escrito de desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia.  
 
Con respecto a la figura del desistimiento, vale acotar que es una situación no 
regulada por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, pues allí únicamente se consagra lo referente al desistimiento 
tácito, por lo que por remisión normativa del artículo 306 ibidem se acude al 
Código General del Proceso que al respecto prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.” 

 
Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse acerca del 
desistimiento formulado por el apoderado de la parte demandante, se ordenará 
dar traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de tres 
(03) días a partir de la notificación de esta providencia, para que se pronuncie 
acerca de la solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones a la entidad demandada y al Ministerio Público. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 
resolver acerca del desistimiento. 
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Estado electrónico No. 61, por el cual se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 
 

Radicación: 76001-33-33-019-2018-00316-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones EICE  

Demandado: Luis Alfonso Moreno Osorio 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación 
impetrado por la parte demandante del proceso de la referencia.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Mediante providencia de fecha once (11) de agosto de 2021 (35. 11-08-2021 
expediente digital) se profirió sentencia. La apoderada judicial de la entidad 
demandante1 dentro del término concedido por el art. 247 del CPACA modificado por 
el art. 67 de la Ley 2080 de 2021 y 321 y siguientes del CGP, presentó escrito 
mediante el cual interpone y sustenta recurso de apelación contra dicha providencia. 
 
Siendo procedente el recurso al tenor de lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA 
modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Juzgado Diecinueve 
Administrativo del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
1. CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de fecha once (11) de agosto de 2021. 
 
2. EJECUTORIADO el presente auto, remítase el expediente al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su cargo. 
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Rogers Areham Arias Trujillo 
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Estado electrónico No. 61, por el cual se notifica a las 
partes el auto que antecede.  

 
Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021. 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 

  

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00110-00 

Demandante: Iván Fernando Mosquera Guauña 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 
apoderado de la entidad demandada Nación - Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional contra el auto del 21 de junio de 20211 mediante el cual resolvió las 
excepciones. 
 
Del referido recurso se dio traslado a las partes, venciendo en silencio el término. 
 

RECURSO 
 

Mediante memorial en el expediente digital2, el apoderado de la entidad demandada 
Policía Nacional, dentro del término contemplado en el artículo 318 inciso tercero 
del CGP, interpuso recurso de reposición contra del auto que resolvió las 
excepciones. 
 
Frente a lo decidido por el Juzgado, es del caso expresar que conforme al art. 2423 
el recurso de reposición procede contra todos los autos. 
 
No se repone la decisión del 21 de junio de 2021, por cuanto el acto administrativo 
censurado fue emitido por el Director de la Policía Nacional y aunque existen otras 
decisiones que la precedieron deben entenderse que aquellas son de tramite y 
edificaron la que aquí se cuestiona. Por lo tanto, el acto emitido del director de la 
Policía Nacional es definitivo y en consecuencia pasible de control jurisdiccional, de 
donde surge que la entidad a la que está adscrito debe responder dentro del 
proceso.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Administrativo del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
1. NO REPONER el auto del 21 de junio de 2021, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

 

                     
1 12. 21-06-2021 expediente digital 
2 13.1. 23-06-2021 expediente digital 
3 REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
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Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021. 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 
 

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00211-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gloria Gutiérrez Ossa  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación 
impetrado por la parte demandante del proceso de la referencia.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Mediante providencia de fecha veintiocho (28) de julio de 2021 (11. 28-07-2021 
expediente digital) se profirió sentencia. El apoderado judicial de la parte 
demandante1 dentro del término concedido por el art. 247 del CPACA modificado por 
el art. 67 de la Ley 2080 de 2021 y 321 y siguientes del CGP, presentó escrito 
mediante el cual interpone y sustenta recurso de apelación contra dicha providencia. 
 
Siendo procedente el recurso al tenor de lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA 
modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Juzgado Diecinueve 
Administrativo del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
1. CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de fecha once (11) de agosto de 2021. 
 
2. EJECUTORIADO el presente auto, remítase el expediente al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su cargo. 
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Estado electrónico No. 61, por el cual se notifica a las 
partes el auto que antecede.  

 
Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021. 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 
 

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00304-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Susana Cabrera Cifuentes 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  

      
Observa el Despacho que mediante memorial radicado en forma virtual el 10 de 
septiembre de 20211, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
escrito de desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia.  
 
Con respecto a la figura del desistimiento, vale acotar que es una situación no 
regulada por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, pues allí únicamente se consagra lo referente al desistimiento 
tácito, por lo que por remisión normativa del artículo 306 ibidem se acude al 
Código General del Proceso que al respecto prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.” 

 
Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse acerca del 
desistimiento formulado por el apoderado de la parte demandante, se ordenará 
dar traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de tres 
(03) días a partir de la notificación de esta providencia, para que se pronuncie 
acerca de la solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones a la entidad demandada y al Ministerio Público. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 
resolver acerca del desistimiento. 
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Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00305-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Eidy Amparo Rivera Revelo 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional (CASUR) 

      
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la conciliación judicial a la que arribaron 
las partes. 
 

DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL 
 
Estando el proceso en la etapa de alegaciones conforme el auto del 15 de julio de 
20211, la entidad demandada presentó propuesta de conciliación de conformidad con 
lo definido en el comité de conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, realizado el 7 de enero de 2021, plasmada en el acta número 22. 
 
El traslado dado a la anterior propuesta, se hizo mediate auto del 9 de agosto de 
20213, el apoderado del demandante aceptó la proposición de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional4. 
 
Conforme lo anterior, procede el Juzgado a pronunciarse sobre la conciliación judicial antes 
citada, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Corresponde a este Despacho efectuar un análisis sobre el caso en concreto, para 
determinar el cumplimiento de los requisitos legales y así decidir si la conciliación se 
aprueba o imprueba.  
 
Debe tenerse en cuenta que la finalidad de la conciliación es la de solucionar 
eventuales litigios y el que aquí se culminaría un proceso dentro del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho (Art. 138 del CPACA). 
 
La conciliación en el derecho administrativo es un importante mecanismo para la 
composición de los litigios que pueden suscitarse a través de los medios de control 
consagrados en los Arts. 138, 140, y 141 del CPACA y en ese orden, coadyuva a la 
descongestión de los despachos judiciales, con el fin de asegurar un eficaz acceso 
a la Administración de Justicia, tal y como lo ordenan el Preámbulo y los Arts. 2 y 
229 de la Constitución Política. Esta consideración debe ser consecuente con la 
debida utilización que se pueda hacer de ésta, por ello mismo, exige previa 

                                                           
1 16. 15-07-2021 expediente digital 
2 17.4. 22-07-2021 expediente digital 
3 20. 09-08-2021 expediente digital 
4 21.1. 13-08-2021 expediente digital 
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homologación judicial. 
 
PRESUPUESTOS PARA LA APROBACIÓN DEL ACUERDO CONCILIATORIO 
 
DECRETO 1818 DE 1998 / DECRETO 1716 DE 2009 ARTICULO 9 NUMERAL 5 
 
- Que no haya operado el fenómeno de la caducidad. 
 
En los términos del literal c), num. 1, art.164 de la Ley 1437 de 2011, al tratarse este 
asunto de aquellos que versan sobre una prestación periódica, su cuestionamiento 
puede hacerse en cualquier tiempo por lo que no opera el fenómeno de la caducidad 
en este caso, significando que se encuentra satisfecha esta exigencia. 
 
Las personas que concilian estén debidamente representadas. 
 
En el archivo digital de la demanda5 se observa el poder otorgado por la señora Eidy 
Amparo Rivera Revelo a la doctora Diana María Garcés Ospina con la facultad de 
conciliar, por lo que se cumple con respecto al demandante.  
 
Debe decirse que la señora Eidy Amparo Rivera Revelo es la representante del señor 
Jhon Marino Rivera Revelo según acto administrativo No. 008621 del 14 de diciembre 
de 2011 expedido por la demandada. 
 
Por parte de entidad demandada, en el archivo 06. 28-02-2020 página 86 obra poder 
otorgado por la representante judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional a la Doctora Claudia Lorena Caballero Soto para que la represente y para ello 
le otorga entre otras facultades la de conciliar. 
 
De suerte que este requisito se encuentra satisfecho. 
 
- Que lo reconocido patrimonialmente, esté debidamente respaldado o probado 
en la actuación.  
 
Sobre esta exigencia tenemos que en el acta No. 02 del 7 de enero de 2021, el Comité 
de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional autoriza que se 
pague el reajuste de la asignación mensual de retiro con base en el IPC para aquellos 
uniformados que se retiraron antes del 31 de diciembre de 2004. Es así que la 
citaremos:  
   
En esta acta, la cual fue aportada por la apoderada de la entidad en la audiencia de 
conciliación, se advierte la voluntad ineludible de la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional de conciliar el reclamo propuesto por el señor Jhon Marino Rivera 
Revelo, luego que evidencio que la asignación de retiro que le sustituyeron, en lo 
referente a los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 tiene a su favor unos 
incrementos, los cuales deben reflejarse en el monto que percibe.    
 

                                                           
5 01. 26-11-2019 Expediente digital 
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Asimismo, la entidad en dicho documento establece que remitirá un estudio de la 
situación particular de cada reclamante, que denomina como pre- liquidación, en el que 
se reconocerá el 100% del capital y se conciliará el 75% de la indexación, aunado a 
que el pago se hará dentro de los seis meses siguientes a la radicación de la solicitud.    
 
El estudio al que hace referencia el acta, es la pre- liquidación, la cual como se sabe 
fue aportada al expediente y con fundamento en los valores allí consignados fue que 
las partes llegaron al acuerdo que aquí se está revisando.  
 
Precisamente el valor de la pre-liquidación de la señora Eidy Amparo Rivera Revelo, 
ascendió a doce millones ochocientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta 
pesos M/Cte. ($ 12.862. 680.oo) según puede apreciarse del archivo aportado con los 
alegatos de conclusión. 
 
En estas condiciones, se evidencia que el pago reconocido por la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional a la señora Eidy Amparo Rivera Ravelo se encuentra 
sustentado en un análisis de la entidad, según el cual, no había liquidado de forma 
apropiada su asignación de retiro al no incrementar por los años 1997, 1999, 2001, 
2002, 2003 y 2004. Asimismo, la liquidación de la señora Eidy Amparo Rivera Ravelo 
cumple las exigencias estipuladas en el Acta No. 02 del 7 de enero de 2021 del Comité 
de Conciliación de la entidad, por lo que queda soportado así el acuerdo conciliatorio. 
 
De ahí que haya lugar a decir que está debidamente respaldada la obligación a cargo 
de la convocada. 
 
- No resulte violatorio de la ley y lesivo para el patrimonio público. 
 
Encuentra este Despacho, que, al estar debidamente soportada la conciliación judicial, 
se cumple cabalmente con el requisito dispuesto para la aprobación de la conciliación 
objeto de estudio, pues no resulta lesivo para el patrimonio público, en vista que es el 
reconocimiento de un derecho cierto e indiscutible como es la liquidación de una 
prestación periódica que es a lo que equivale la asignación de retiro, pero en los 
términos estipulados por la Ley. 
 
Adicionalmente, la entidad ahorra un 25% en lo pertinente a la indexación de la 
condena. 
 
Se encuentra entonces, que dentro del acuerdo al que arribaron las partes, se 
cumplieron los presupuestos para su aprobación, como en efecto se dispondrá.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de 
Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: APROBAR la conciliación judicial propuesta por la entidad demandada 
y aceptada por el demandante dentro del proceso de la referencia. 
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        SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso.  
          

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente y háganse los 
registros respectivos en el sistema de gestión judicial SIGLO XXI.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de 
Cali,  
 

 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Rogers Areham Arias Trujillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
019 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
68878a0bff796f985109c6a6067614ba4a2694b34af1e654aaef1fd026771869 

Documento generado en 20/09/2021 11:33:37 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado electrónico No. 61, por el cual se notifica a las partes el auto que 

antecede. 

Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021. 
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Santiago de Cali, lunes, 20 de septiembre de 2021 
 

Radicación 76001-33-33-019-2021-00133-00 

Medio de Control Conciliación extrajudicial 

Demandante James Ramirez Marín 

Demandado Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional - CASUR 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la conciliación extrajudicial surtida entre 
el Dr. Oscar Fernando Triviño apoderado de James Ramírez Marín y la Dra. Claudia 
Lorena Caballero Soto, apoderada de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional - CASUR, aprobada por la Procuraduría 217 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, tal como consta en el acta de conciliación extrajudicial con 
radicación N.° 3575 del 2 de julio de 2021, en audiencia del 02 de agosto de 2021, 
que obra en el expediente digital.  
 
El acuerdo conciliatorio se soporta en los siguientes 
 

HECHOS: 
 
El convocante solicitó a CASUR el incremento y pago en la asignación de retiro en 
lo referente a las partidas computables de subsidio de alimentación, doceava prima 
de navidad, doceava prima de servicios y doceava prima de vacaciones. 
 

PRETENSIONES 
 
El convocante mediante petición radicada el 11 de diciembre de 2020, solicita que 
la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional reajuste las partidas 
computables de prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y 
subsidio de alimentación de la asignación de retiro correspondiente a los años 2014 
a 2020 y siguientes en el mismo porcentaje que han sido reajustadas las partidas 
del sueldo básico y prima de retorno a la experiencia.  
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR contestó el 28-01-2021 
indicándole que el asunto debía estudiarse ante la Procuraduría Delegada ante la 
Jurisdicción Contenciosa.  

 

DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 
Se realiza audiencia de conciliación el día 02 de agosto de 2021, en la que se 
consignan las pretensiones de la solicitud de conciliación: 
 

“… 
 Así mismo manifiesta que se ratifica en las pretensiones y aspectos a conciliar 
señalados en la solicitud de conciliación, los cuales se resumen así: Solicitar 
dejar sin efecto acto ficto frente a reclamación del 03/12/2020 mediante el cual 
la entidad convocada negó el incremento y pago de la asignación mensual de 
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retiro reconocida al convocante aplicando para tal efecto las variaciones 
porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados por el 
gobierno nacional que han fijado las asignaciones de los servidores del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional en actividad en cumplimiento del principio de 
oscilación respecto de las partidas computables a) doceava prima de navidad, 
b) doceava prima de servicios, c) doceava prima vacacional, d) subsidio de 
alimentación, desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro, por 
catorce mesadas anuales y en adelante las que se causen. Que se reconozca y 
pague el valor correspondiente a la asignación mensual de retiro reconocida al 
convocante aplicando para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas 
con ocasión de los aumentos anuales decretados por el gobierno nacional que 
han fijado las asignaciones de los servidores del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional en actividad en cumplimiento del principio de oscilación respecto de las 
partidas computables a) doceava prima de navidad, b) doceava prima de 
servicios, c) doceava prima vacacional, d) subsidio de alimentación, desde la 
fecha de reconocimiento de la asignación de retiro, por catorce mesadas anuales 
y en adelante las que se causen. Que se ajuste el valor reconocido conforme al 
último inciso del art. 187 del CPACA al momento de liquidar las partidas 
señaladas con motivo de la disminución del poder adquisitivo y tratarse de sumas 
de tracto sucesivo, por lo cual se estima la cuantía total en $7.752.026.”   
 

El apoderado de la parte convocada manifestó: 
 
             “… 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 
convocada, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de 
conciliación (o por el representante legal) de la entidad en relación con la solicitud 
incoada: 1. Que en cuanto tiene que ver con las pretensiones del convocante, la 
entidad demandada y su Comité Técnico de Conciliación y Defensa Judicial 
definió su Política Institucional para la Prevención del Daño Antijurídico en sesión 
realizada el pasado 07 de enero de 2021 y plasmada en el acta número 15, a fin 
de que este tipo de controversias se dirima mediante el mecanismo de solución 
de conflictos previsto por la Ley y definido como La Conciliación Judicial y/o 
Extrajudicial 2. Que en el caso que nos ocupa a la entidad SI le asiste ánimo 
conciliatorio, razón por la cual anexo la propuesta de liquidación en atenta 
solicitud de que su señoría le corra traslado al convocante para que exprese su 
posición frente a la misma. 3. Al señor JAMES RAMIREZ MARIN en su calidad 
de Intendente retirado de la Policía Nacional, la entidad está dispuesta a 
conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste de las partidas de: 
subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 
parte de la prima de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad 
devengada, conforme lo ordena el artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 
de 1995, las cuales se incrementaran año a año conforme a los porcentajes 
establecidos en los decretos de aumento expedidos por el gobierno nacional. 4. 
Se pagará la diferencia resultante de la aplicación del porcentaje decretado por 
el gobierno nacional o del índice de precios al consumidor cuando este último 
haya sido superior, reconocido desde la fecha de la prescripción a la fecha de la 
audiencia de conciliación, es decir, a partir del 03 de diciembre de 2017 hasta el 
día 02 de agosto de 2021. La prescripción correspondiente será la contemplada 
en las normas prestacionales según el régimen aplicable. 5. Se conciliará el 
100% del capital y el 75% de la indexación. 6. El pago se realizará de la siguiente 
manera: Valor del 100% del capital: $ 2.738.339 Valor del 75% de la indexación: 
$ 162.926. Menos los descuentos de ley correspondientes a los aportes a Casur 
de $ 122.140 pesos y los aportes a Sanidad de $ 101.834 pesos que todo afiliado 
o beneficiario debe hacer. Para un VALOR TOTAL A PAGAR de dos millones 
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seiscientos setenta y siete mil doscientos noventa y un pesos M/Cte. ($ 
2.677.291,00). 7. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia que se 
realizó el reajuste de los años 2014 al 2020. Para el año 2021 la entidad ya 
realizó el reajuste correspondiente 8. Una vez aprobada la Conciliación por el 
Despacho Judicial y radicada en la entidad acompañada de los documentos 
legales pertinentes por parte del convocante, se cancelará dentro de los seis 
meses siguientes sin reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. 
Igualmente, la entidad en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los 
actos administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de 
retiro al convocante” 

 

Por último, el apoderado de la parte actora expresó: 
 

“… 

acepto la propuesta de conciliación presentada por la entidad convocada. El 
procurador judicial, con previa revisión de los documentos que hacen parte de 
la solicitud, en atención a que existe ánimo conciliatorio y precedente del 
Tribunal Administrativo del Valle que avala pretensiones similares a las que nos 
ocupa y obrando la petición en la que se solicita actualizar las partidas 
respectivas, encuentra correcta la aplicación de la prescripción trienal.”  

 

El Procurador Judicial manifestó: 
 

“… 
El procurador judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones 
claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su 
cumplimiento1 toda vez que se establece con claridad el concepto conciliado al 
establecerse el valor a conciliar, asimismo el modo y fecha en la cual se realizara 
el pago y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de control que se 
ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado 
por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre sobre 
conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las partes 
(art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para 
conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el 
acuerdo, respuesta de la entidad y solicitud de la interesada con la fecha que se 
señaló, con lo cual la liquidación en cuanto a la aplicación de la prescripción 
trienal es correcta, resolución de reconocimiento de asignación de retiro, 
constancia de valores devengados, formato de hoja de servicio donde constan 
tiempos laborados y acta del comité del conciliación de n.° 16 del 16 de enero 
de 2020 postura general que avala lo que aquí se acuerda (v) en criterio de esta 
agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio 
de la ley y no resulta lesivo para el patrimonio público por las siguientes razones. 
(art. 65 A, ley 23 de 1.991 y art. 73, ley 446 de 1998) 2: como ya es sabido la 
asignación de retiro, desde el punto de vista prestacional tiene la misma 
naturaleza jurídica que la pensión, señalada en las normas legales para los 
miembros de la fuerza pública, es decir, cubre el riesgo de la seguridad social al 
proteger al servidor que cesa en su labor auxiliado con un pago económico, y 
por lo mismo esa naturaleza jurídica es similar a las demás pensiones previstas 
para todos los servidores públicos y privados, en este orden de ideas, estamos 
frente a derechos incontrovertibles pero no por ello se excluye la conciliación 
extrajudicial, en la medida en que ésta puede garantizar la totalidad de las 
acreencias; como en el presente caso donde se reconoce el 100% del capital del 
reajuste por parte de la convocada, lo que permite concluir que el mecanismo 
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alterno de solución de conflictos estudiado no implica siempre una renuncia a 
algunas de las pretensiones, pues se puede conciliar la integralidad de ellas, en 
este caso la administración gana el monto de la indexación y de los intereses 
que devienen de un eventual proceso que en muchas ocasiones se torna 
demorado y el demandante se ve beneficiado por el pronto reconocimiento de 
su derecho.  
… 
En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta, junto con los 
documentos pertinentes, a los Juzgados Administrativos– REPARTO- para 
efectos de control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes que el auto 
aprobatorio hará tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo, razón por la 
cual no son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos 
ni demandas ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por las mismas 
causas (art. 73 ley 446 de 1998 y 24 ley 640 de 2001). …” 
 

Conforme a lo anterior, procede el Juzgado a pronunciarse sobre la conciliación 
extrajudicial antes citada, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Corresponde a este Despacho efectuar un análisis sobre el caso en concreto, para 
determinar el cumplimiento de los requisitos legales y así decidir si el acuerdo se 
aprueba o se imprueba.  
 
Debe tenerse en cuenta que la finalidad de la conciliación es la de solucionar 
eventuales litigios y el que aquí se evitaría está relacionado con una prestación 
periódica. 
 
La conciliación en el derecho administrativo es un importante mecanismo para la 
composición de los litigios que pueden suscitarse a través de los medios de control 
consagrados en los Arts. 138, 140, y 141 del CPACA y en ese orden, coadyuva a la 
descongestión de los despachos judiciales, con el fin de asegurar un eficaz acceso 
a la Administración de Justicia, tal y como lo ordenan el Preámbulo y los arts. 2 y 
229 de la Constitución Política. Esta consideración debe ser consecuente con la 
debida utilización que se pueda hacer de ésta, por ello mismo, exige previa 
homologación judicial. 
 
PRESUPUESTOS PARA LA APROBACIÓN DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 
DECRETO 1818 DE 1998 / DECRETO 1716 DE 2009 ARTICULO 9 NUMERAL 5 
 
- Que no haya operado el fenómeno de la caducidad. 
 
En los términos del literal c), num. 1, art.164 de la Ley 1437 de 2011, al tratarse este 
asunto de aquellos que versan sobre una prestación periódica, su cuestionamiento 
puede hacerse en cualquier tiempo, por lo que no opera el fenómeno de la 
caducidad en este caso, significando que se encuentra satisfecha esta exigencia. 
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- Las personas que concilian estén debidamente representadas. 
 
En la solicitud de conciliación se advierte el poder otorgado por el señor James 
Ramírez Marín Campo a la Doctora Yamileth Plaza Mañozca, (archivo 01.1. 02-07 
-2021), con la facultad de conciliar, por lo que se cumple con respecto al 
demandante. Para la audiencia de conciliación se le sustituyó poder al Dr. Oscar 
Fernando Triviño. 
 
Por parte de la convocada, en el archivo 02.1. 30-07-2021 la Dra. Claudia Lorena 
Caballero Soto presenta poder otorgado por la Dra. Claudia Cecilia Chauta 
Rodríguez, Representante Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, con la facultad de conciliar, por lo que también se cumple con respecto a 
la parte demandada.  
 

De suerte que este requisito se encuentra satisfecho. 
 
- Que lo reconocido patrimonialmente, esté debidamente respaldado o 
probado en la actuación.  
 
Sobre esta exigencia tenemos que en el Acta No. 15 del 7 de enero de 2021, el 
Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
autoriza que en el caso de actualización de las partidas del nivel ejecutivo se 
reconozca. Es así que la citaremos:  
 

“…En este orden y previo análisis ordenado por esta Dirección, se encontró 
que la asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo está siendo liquidada 
con aplicación al incremento anual decretado por el Gobierno Nacional solo 
respecto de las partidas denominadas salario básico y retorno a la experiencia, 
sin que dicho incremento repercuta sobre las partidas de subsidio de 
alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la 
prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad devengadas en 
los años posteriores al reconocimiento, según se observa.  
 
En consonancia, el Gobierno Nacional para la Vigencia 2019 expidió el Decreto 
1002 del 06-06-2019, por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal 
de la fuerza pública, entre otros, disposición que estableció un ajuste de los 
salarios y prestaciones del 4.5% retroactivo a partir del 01-01-2019, y para la 
vigencia 2020 expidió el Decreto 318 del 27-02-2020, por el cual se fijan los 
sueldos básicos para el personal de la fuerza pública, entre otros, disposición  
que estableció un ajuste de los salarios y prestaciones del 5.12% retroactivo a 
partir del 01-01-2020, situación por la cual se dispuso la aplicación del reajuste 
vía administrativa a los montos de las partidas objeto de estudio de manera 
paralela con el incremento de la prestación conforme a los Decretos 
precedentes, estrategia que subsana los reconocimientos de las asignaciones 
de retiro efectuadas en las vigencias 2018 y 2019 en adelante para el personal 
del nivel ejecutivo, siendo estas últimas fechas en las que ha habido un 
significativo número de reconocimientos de asignación de retiro a esta 
población, superando en lo sucesivo el hecho causante de la exclusión del 
aumento porcentual del monto de las partidas que permanecieron fijas en la 
prestación reconocida.  
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Adicionalmente, como resultado de un esfuerzo institucional para la solución 
efectiva de lo evidenciado, previa realización de mesas técnicas de carácter 
interinstitucional, se dispuso la realización del reajuste porcentual del monto de 
las partidas que desde su génesis permanecieron fijas en la prestación 
reconocida, de acuerdo con la base de liquidación que conforman la asignación 
de retiro del personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, actualización 
que se realiza a partir del reconocimiento y que se evidenciará en la prestación 
a partir del 01-01-2020, en lo referente a los decretos proferidos con 
anterioridad al 2019, y a partir de la nómina de marzo de 2020 en lo referente 
al decreto 318 del 27-02-2020.  

 
Acorde con lo expuesto, para el cumplimiento integral de estos propósitos con 
quienes reclaman el pago de mesadas anteriores, se ha fijado como política de 
la Entidad para prevenir el daño antijurídico y el detrimento patrimonial, la 
implementación de una estrategia integral que permita la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos que contempla la ley, en el 
que se dé a conocer una propuesta conciliatoria prejudicial que permita el 
reconocimiento y pago de una manera ágil los derechos prestacionales 
pretendidos, evitando con ello un mayor desgaste en sede administrativa y 
judicial. 
 
CONCILIACIÓN DE MESADAS ANTERIORES A LAS VIGENCIAS 2018 Y 
2019.  
 
El Comité de conciliación de manera unánime recomienda CONCILIAR 
JUDICIALMENTE Y EXTRAJUDICIALMENTE el pago de lo dejado de percibir 
por las cuatro partidas antes referidas a favor del titular del derecho y respecto 
a las mesadas anteriores a las vigencias 2018 y 2019, aplicando la prescripción 
conforme a la fecha de retiro las mesadas no reclamadas de manera oportuna, 
a todo aquel personal retirado de la Policía Nacional, que tenga derecho, en 
cumplimiento a los parámetros establecidos por el Gobierno Nacional.  
 
De acuerdo con lo anterior, el personal del nivel ejecutivo al cual se le reconoció 
asignación mensual de retiro debe presentar por intermedio de apoderado, 
solicitud de la misma en la Procuraduría Delegada ante lo Contencioso 
Administrativo del último lugar geográfico donde usted prestó los servicios 
como miembro activo de la Policía Nacional, o en su defecto solicitar que la 
audiencia sea realizada en el sitio más cercano de su residencia. Dicha entidad 
en su oportunidad citará a esta Caja para la respectiva conciliación con fijación 
de fecha y hora; citación a la cual la Caja estará atenta para que, por intermedio 
de la Oficina Asesora Jurídica, se adelante el trámite conciliatorio.  
 
Los asuntos jurídicos que se someterán a conciliación con propuesta favorable 
al titular del derecho corresponde a la reliquidación de las partidas de subsidio 
de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de 
la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad devengada, 
conforme lo ordena el Artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, 
las cuales se incrementarán año a año conforme a los porcentajes establecidos 
en los Decretos de aumento expedidos por el Gobierno Nacional.  
 
Adicionalmente se indican los parámetros establecidos para la conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, los cuales serán 
tenidos en cuenta mediante el mecanismo de la conciliación y se denominarán 
núcleo esencial de la reclamación discriminada de la siguiente manera:  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  
 

 
Dirección: Avenida 6 A No. 28 N 23 Piso 5 Of. 501 - Edificio Goya - Cali – Valle del Cauca   

Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicación demandas: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Publicaciones electrónicas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-de-cali 

Consulta Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

 

1. Pago de valores a través de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos (conciliación extrajudicial) de la diferencia resultante de la aplicación 
del porcentaje decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al 
consumidor cuando este último haya sido superior, reconocido desde la 
prescripción a la fecha de audiencia en la Procuraduría.  
 
2. La prescripción aplicada será la contemplada en las normas prestacionales 
según régimen aplicable.  
 
3. La indexación será reconocida en un setenta y cinco por ciento (75%) del 
total.  
 
4. El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación 
de la solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.  
 
5. Se pactará el reconocimiento de intereses en la forma fijada por la ley a partir 
de los seis (06) meses siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, con 
la totalidad de los documentos requeridos para tal fin ante la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional.  
 
6. El tiempo estimado para realizar la conciliación dependerá única y 
exclusivamente la Procuraduría General de la Nación.  
 
La solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación debe ir acompañada de los siguientes documentos:  
 
● Poder con facultad expresa para conciliar.  
● Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro  
● Petición radicada ante la Entidad convocada.  
● Respuesta a la petición de reajuste de partidas del nivel ejecutivo.  
● La liquidación de lo pretendido elaborada por la convocante.  
● Manifestación de la convocante que no ha recibido suma alguna por parte de 
la Entidad respecto del concepto pretendido.  
 
No obstante, lo anterior, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional en el momento de adelantar la audiencia, aportará la liquidación 
que corresponda en su caso.  
 
Una vez se haya aprobado la conciliación extrajudicial por la autoridad 
correspondiente, el apoderado o el beneficiario debe presentar cuenta de cobro 
a esta Entidad allegando los siguientes documentos:  
 
● Primera copia del auto aprobatorio de la conciliación, la cual presta merito 
ejecutivo con constancia de ejecutoria (la expide la corporación judicial).  
 
● Solicitud de pago por parte del apoderado.  
 
● Poder conferido en debida forma.  
 
● Constancia de notificación y ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación 
(la expide la corporación judicial).  
 
● Dirección para notificaciones del apoderado y/o beneficiario según 
corresponda.  
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● Certificación bancaria o de cuenta de ahorros donde se consignará el dinero.  
 
El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de 
la solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.  
 
Es importante tener en cuenta que, en el evento de haberse iniciado proceso 
judicial por este mismo asunto, la solicitud de conciliación debe realizarse ante 
la autoridad que esté tramitando el proceso como conciliación judicial, de 
acuerdo con lo establecido en la ley 640 de 2001 artículo 43.  
 
Lo demás que corresponda al presente asunto, se resolverá de conformidad 
con lo dispuesto en las normas que lo regulen.  
Una vez tratado el Orden del día, relacionado con la ratificación de la Política 
Institucional para la prevención del daño antijurídico, la sesión se da por 
terminada y se aprueba en sala por los Miembros del Comité de Conciliación. 
…”  (La negrilla y el subrayado es nuestro) 

 

En esta acta, se advierte la voluntad ineludible de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional de conciliar el reclamo propuesto por el demandante, luego que 
evidenció que la asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo estaba siendo 
liquidada con aplicación al incremento anual decretado por el Gobierno Nacional 
solo en cuanto al salario básico y al retorno a la experiencia, pero no sobre las 
partidas de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, 
duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de 
navidad devengadas con posterioridad al reconocimiento.  
 
Asimismo, la entidad en dicho documento establece que remitirá un estudio de la 
situación particular de cada reclamante en el que se indicará además del valor 
adeudado, la prescripción de las mesadas la cual se calculará en los términos de la 
normatividad respectiva, así como que la indexación será reconocida en un setenta 
y cinco por ciento (75%) y el pago se hará dentro de los seis (06) meses siguientes 
a la radicación de la solicitud, pero sin el pago de intereses.  
 
El estudio al que hace referencia el acta es la liquidación, la cual como se sabe fue 
aportada al expediente y con fundamento en los valores allí consignados fue que 
las partes llegaron al acuerdo que aquí se está revisando.  
 
Precisamente el valor de la liquidación del señor James Ramírez Marín, ascendió a 
la suma de dos millones seiscientos setenta y siete mil doscientos noventa y un 
pesos m/cte. ($2.677.291.oo), según puede apreciarse del archivo 02. 30-07-2021 
PROPUESTA CONCILIACIÓN elaborado por la parte demandada.  
 
En estas condiciones, se evidencia que el pago reconocido por la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional al Sr. James Ramírez Marín se encuentra 
sustentado en un análisis de la entidad, según el cual no había liquidado de forma 
apropiada su asignación de retiro al no incrementar anualmente las partidas de 
subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 
parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  
 

 
Dirección: Avenida 6 A No. 28 N 23 Piso 5 Of. 501 - Edificio Goya - Cali – Valle del Cauca   

Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicación demandas: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Publicaciones electrónicas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-de-cali 

Consulta Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

 

Asimismo, la liquidación del Sr. James Ramírez Marín cumple las exigencias 
estipuladas en el Acta No. 15 del 7 de enero de 2021 del Comité de Conciliación de 
la entidad, por lo que queda sustentado así el acuerdo conciliatorio.  
 
De ahí que haya lugar a decir que está debidamente respaldada la obligación a 
cargo de la convocada.  
 

- No resulte violatorio de la ley y lesivo para el patrimonio público. 
 
Encuentra este Despacho, que al estar debidamente soportados cada uno de los 
hechos expuestos en la solicitud de conciliación y avalado por la apoderada de la 
entidad convocada, se cumple cabalmente con el requisito dispuesto para la 
aprobación de la conciliación objeto de estudio, pues no resulta lesivo para el 
patrimonio público, en vista que es el reconocimiento de un derecho cierto e 
indiscutible como es la liquidación de una prestación periódica que es a lo que 
equivale la asignación de retiro, pero en los términos estipulados por la Ley. 
 
Adicionalmente, la entidad ahorra un 25% en lo pertinente a la indexación de la 
condena. 
 
Se encuentra entonces, que dentro del acuerdo al que arribaron las partes dentro 
de la diligencia de conciliación extrajudicial del 2 de agosto de 2021, se cumplieron 
los presupuestos para su aprobación, como en efecto se dispondrá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial adelantada ante la Procuraduría 
217 Judicial I para Asuntos Administrativos de Cali, la cual está contenida en el acta 
de conciliación de fecha 02 de agosto de 2021.  
 

        SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente y háganse los 
registros respectivos en el sistema de gestión judicial SIGLO XXI. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Estado electrónico No. 61, por el cual se notifica a 
las partes el auto que antecede.  

 
 

Distrito Santiago de Cali, 21 de septiembre de 
2021. 
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